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Época: Undécima Época  
Registro: 2023670  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 19/2021 (11a.)  
 
RATIFICACIÓN DEL DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL O DE 
ALGUNO DE SUS RECURSOS. PARA SU VALIDEZ, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ORDENAR AL FUNCIONARIO CON FE PÚBLICA QUE EXPLIQUE AL QUEJOSO O RECURRENTE 
LOS ALCANCES Y LAS CONSECUENCIAS DE SU DECISIÓN, AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA. 
 
Hechos: Una persona sentenciada en un procedimiento penal interpuso recurso de revisión en contra de 
la resolución dictada en un juicio de amparo directo. El recurso se desechó; contra ese proveído interpuso 
recurso de reclamación, y durante el trámite de este último presentó un escrito de desistimiento de ese 
medio de defensa, por lo que se ordenó su ratificación, haciendo del conocimiento del recurrente los 
alcances y las consecuencias de su decisión para el efecto de tenerlo por desistido del recurso de 
reclamación y dejar firme el auto impugnado. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en 
atención a los principios de debido proceso y de seguridad jurídica, para dar validez a la ratificación del 
desistimiento del juicio de amparo o de alguno de los recursos ordenada en el artículo 63, fracción I, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, tratándose de un asunto de naturaleza penal, el órgano 
jurisdiccional correspondiente debe ordenar al funcionario judicial encomendado que al momento de la 
diligencia de ratificación explique al quejoso o recurrente los alcances y las consecuencias jurídicas de 
su decisión de no continuar con la instancia o medio de defensa iniciado. 
 
Justificación: En la doctrina procesal y en la jurisprudencia, el desistimiento se contrae al acto 
abdicatorio por el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio 
de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento 
iniciado. Por tanto, como consiste en apartarse del ejercicio de un derecho o de facultades procesales ya 
ejercidos, puede referirse tanto a una acción, como a un recurso, a una prueba o a un incidente. En ese 
sentido, el artículo 63, fracción I, párrafo primero, de la Ley de Amparo, no sólo comprende el desistimiento 
de la demanda de un juicio de amparo, sino también de los recursos que establece para ese procedimiento 
dicha legislación. Ahora bien, para que se tenga certeza de la decisión del quejoso o recurrente, el citado 
artículo 63 establece la necesidad de que se ratifique el desistimiento. Lo anterior significa que la autoridad 
encargada del asunto debe ordenar que ante el funcionario judicial con fe pública, el quejoso o recurrente 
expresamente manifieste que confirma su decisión de desistirse del juicio y/o del recurso. En ese tenor, 
para garantizar el derecho al debido proceso y la seguridad jurídica de las personas que se encuentran 
involucradas en un procedimiento penal, en cualquier etapa, dada su situación de fragilidad, es 
indispensable que antes de ratificar el desistimiento se les expliquen los efectos jurídicos que traerá 
consigo poner fin a la acción de amparo, o bien, a los diversos medios de impugnación que rigen dicho 
juicio constitucional. Ello, en atención a sus derechos de seguridad jurídica y al debido proceso, que son 
reconocidos en los artículos 14 de la Constitución General, 8, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023667  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P. J/3 P (11a.)  
 
PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y NON REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO DE OBSERVAR 
EL SEGUNDO DE AQUÉLLOS CONSTITUYE UNA REGLA GENERAL, POR LO QUE LA DECISIÓN 
DE MODIFICAR UNA CONCESIÓN DE AMPARO PREVIA Y HACERLO DE FONDO APLICANDO EL 
PRIMERO, ES UNA EXCEPCIÓN QUE DEPENDERÁ DEL EJERCICIO PONDERADO RESPECTO DE 
LO EVIDENTE, NOTORIO O MANIFIESTO DE ESE MAYOR BENEFICIO ADVERTIDO DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE REVELEN DE MANERA PALPABLE LA AUSENCIA DE RIESGO DE QUE 
LA MODIFICACIÓN TRASCIENDA EN PERJUICIO DEL QUEJOSO. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto en materia penal el Juez de Distrito concedió la protección 
constitucional para efectos. Inconforme con la decisión, el quejoso interpuso recurso de revisión en el que 
planteó la modificación de la concesión de amparo previa y hacerlo de fondo bajo el principio de mayor 
beneficio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la obligación de observar el principio 
non reformatio in peius en el recurso de revisión constituye una regla general, por lo que la decisión de 
modificar una concesión de amparo previa y hacerlo de fondo bajo el principio de mayor beneficio, es una 
excepción que dependerá del ejercicio ponderado respecto de lo evidente, notorio o manifiesto de ese 
mayor beneficio advertido de las circunstancias que revelen de manera palpable la ausencia de riesgo de 
que la modificación trascienda en perjuicio del quejoso. 
 
Justificación: El juicio de amparo ha evolucionado en los últimos años y, en especial, a partir de las 
reformas constitucionales de dos mil once y de la emisión de la Ley de Amparo de dos mil trece; evolución 
que efectivamente ha incorporado el principio de mayor beneficio y, por ende, la institución preponderante 
de dar preferencia a las cuestiones de fondo que impliquen violaciones graves y cuya decisión redunde 
en mayor beneficio para el quejoso; siendo preferible atender esos aspectos de manera prioritaria en 
comparación con las cuestiones meramente procesales o de forma, lo que se advierte de los artículos 79, 
último párrafo y 189 de la Ley de Amparo. Sin embargo, ello conlleva replantearse también aspectos como 
los siguientes: ¿El principio de mayor beneficio y su reconocimiento en el juicio de amparo producen la 
exclusión de posible observancia al diverso principio non reformatio in peius, reconocido por la 
jurisprudencia del Máximo Tribunal del País, e igualmente exigible para los tribunales de revisión en el 
amparo? La respuesta es en sentido negativo, es decir, dichos principios no se excluyen, sino que son 
de observancia obligatoria y, en su caso, concurrentes; de manera que lo que ahora sucede es que el 
órgano de amparo debe ponderar en cada caso concreto y de acuerdo con las circunstancias, la forma 
adecuada y pertinente en la que dichos principios pueden operar. Así, la obligación de atender al principio 
de mayor beneficio compete, como regla general, al órgano que tiene la facultad y competencia para 
decidir el eventual sentido de la sentencia que se dicte; en tanto que el diverso non reformatio in peius, 
por su naturaleza esencial, compete exclusivamente al órgano que asume la función de revisor del fallo 
inicial que ya otorgó el amparo al quejoso, y aun cuando esto no significa que el tribunal revisor estuviere 
impedido para eventualmente atender preponderantemente al principio de mayor beneficio, ello estaría 
supeditado al carácter notorio, indiscutible y evidente de la violación de fondo que por su gravedad y tipo 
de consecuencias derivadas, permitiesen realmente al tribunal revisor atender a ese mayor beneficio sin 
riesgo de trastocar el principio non reformatio in peius, emitiendo un fallo que resultare perjudicial a quien 
ya había obtenido el amparo ante el Juez Federal. Por tanto, se puede afirmar que para los tribunales 
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revisores, la obligación de observar el principio non reformatio in peius es inexorable y constituye una 
regla general, de manera que la decisión de modificar una concesión de amparo previa y hacerlo de fondo 
bajo el principio de mayor beneficio establecido en el artículo 189 referido, constituye una excepción que 
dependerá, precisamente, del ejercicio ponderado respecto de lo evidente, notorio o manifiesto de ese 
mayor beneficio advertido de las circunstancias del caso concreto que revelen de manera palpable la 
ausencia de riesgo de que la modificación trascienda en perjuicio del quejoso, privándolo de una 
concesión de amparo que ya había alcanzado y que apriorísticamente no pueda descalificarse la 
potencialidad de los efectos restitutorios determinados. Por esa razón, al no contarse con esas 
condiciones que permitan advertir con tal grado de evidencia el mayor beneficio, debe prevalecer por 
razón lógica y técnicamente jurídica el principio non reformatio in peius, que sigue rigiendo las sentencias 
de revisión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023666  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/2 A (11a.)  
 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA 
LEY RELATIVA, AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) DICTE 
RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera contradictoria al 
analizar si el artículo 96 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros viola el 
principio de seguridad jurídica al no prever el plazo con que cuenta la autoridad administrativa para dictar 
resolución en los procedimientos administrativos de infracción seguidos conforme a dicha normativa, pues 
mientras uno concluyó que dicha norma es inconstitucional porque ni de su lectura ni del análisis integral 
del sistema normativo correspondiente se advierte la existencia de algún otro precepto que supla esa 
ausencia, agregando que el plazo genérico de caducidad previsto en el mismo artículo 96 no le resulta 
aplicable porque se refiere al plazo máximo con que cuenta la autoridad para imponer sanciones, pero no 
para dictar resoluciones en los procedimientos sancionatorios que instaure, que el referido artículo 96 es 
constitucional porque, aun cuando no prevé específicamente alguna hipótesis normativa que disponga el 
plazo con que cuenta la autoridad administrativa para dictar resolución, le resulta aplicable 
supletoriamente el plazo previsto para la caducidad en el mismo precepto.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito establece que el artículo 96 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros viola el principio de seguridad jurídica, 
al no prever un plazo para que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef) dicte resolución una vez iniciado el procedimiento de infracción.  
 
Justificación: El referido precepto establece el procedimiento que debe seguir la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cuando considere que alguna de las 
entidades sujetas a ese ordenamiento comete una infracción, estableciendo que la deberá oír 
previamente, para lo cual le otorgará un plazo no inferior a cinco días hábiles; sin embargo, no prevé el 
plazo máximo con que contará esa autoridad para emitir y notificar la resolución respectiva, lo que impide 
que el afectado tenga certeza de su situación jurídica y evidencia una indefinición legislativa que genera 
incertidumbre jurídica respecto del plazo máximo con que contará la autoridad para ejercer sus 
atribuciones. De ahí que el artículo 96 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros viola el principio de seguridad jurídica, pues impide que las instituciones financieras sujetas 
a esa normativa tengan certeza sobre la medida necesaria y razonable en que la autoridad podrá ejercer 
sus atribuciones permitiendo, incluso, que el ejercicio de esa facultad se prolongue indefinidamente en el 
tiempo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023664  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 25/2021 (10a.)  
 
PLAZO PARA QUE LA PERSONA SENTENCIADA PRESENTE DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
ES DE OCHO AÑOS CUANDO DERIVE DE LA APELACIÓN INTERPUESTA ÚNICAMENTE POR LA 
VÍCTIMA O EL MINISTERIO PÚBLICO QUE VERSA SOBRE EL RECLAMO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO Y NO AFECTA LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron diferentes posturas respecto al plazo que 
debe regir para presentar la demanda de amparo, en el supuesto en que el acto reclamado únicamente 
versa sobre aspectos relativos a la reparación del daño y éste deriva de la apelación interpuesta sólo por 
la víctima o el Ministerio Público y no por la persona sentenciada. Uno de ellos consideró que rige el plazo 
genérico de quince días; mientras que el otro determinó que es el de ocho años previsto en el artículo 17, 
fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en el 
referido supuesto debe regir el plazo de ocho años previsto en el artículo 17, fracción II, de la Ley de 
Amparo, debido a la sustitución procesal de la sentencia de apelación respecto a la de primera instancia 
y a la relación que guarda la reparación del daño con la posibilidad de extinguir, sustituir o suspender la 
pena de prisión. 
 
Justificación: El artículo 17 de la Ley de Amparo señala que el plazo genérico para presentar la demanda 
de amparo es de quince días. Sin embargo, la fracción II de dicho precepto establece una excepción al 
supuesto genérico, al admitir el plazo de ocho años, siempre que se reclame la sentencia definitiva 
condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión. De lo anterior, es posible advertir que 
la autoridad legislativa procuró el respeto al derecho a la libertad personal, estableciendo una tutela 
privilegiada para la presentación de la demanda de amparo cuando los actos de las autoridades ponen 
en peligro ese derecho humano. Ahora bien, en el supuesto de que únicamente la víctima o el Ministerio 
Público interpongan recurso de apelación y el tribunal de alzada sólo resuelva cuestiones vinculadas con 
la reparación del daño, en perjuicio de la persona imputada, debe considerarse que esta última cuenta 
con el plazo procesal de ocho años para la presentación de la demanda de amparo. Lo anterior, en virtud 
de que la sentencia de segunda instancia sustituye procesalmente a la impugnada, incluyendo las 
penalidades que hayan sido impuestas. Asimismo, porque la condena a la reparación del daño está 
vinculada con la pena de prisión, en la medida en que su pago constituye un requisito para el acceso a 
determinados beneficios preliberacionales a favor de la persona sentenciada, a través de los cuales es 
posible extinguir, sustituir o suspender la pena privativa de la libertad. Por lo tanto, es posible afirmar que 
existe un vínculo indirecto entre la determinación que agrava la situación jurídica de la persona 
sentenciada, en temas de reparación del daño, con su derecho a la libertad personal; cuestión esta última 
que es salvaguardada precisamente por la fracción II del artículo 17 de la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023657  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 20/2021 (11a.)  
 
ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 129 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES. ES IMPROCEDENTE HACER EL ESTUDIO CUANDO SE ADUCE QUE 
LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL 
(GAFI) VULNERAN EL DERECHO A LA IGUALDAD DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
 
Hechos: Una sociedad anónima de capital variable promovió juicio de amparo en contra del Decreto por 
el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el catorce de junio de dos mil dieciocho, en específico en contra del artículo 
129, por considerar que vulneraba el derecho a la igualdad, al establecer ciertas obligaciones, 
relacionadas con la entrega de información de la estructura y tenencia accionaria para las sociedades 
anónimas, sin que dichas obligaciones se prevean para otras sociedades a las que el ordenamiento 
jurídico mexicano les reconoce personalidad. Además, la inconstitucionalidad que se planteó también se 
basa en que el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), en sus recomendaciones, no distinguió 
entre tipos de sociedades. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
improcedente analizar si el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vulnera el derecho 
a la igualdad de las sociedades anónimas derivado del contraste entre las obligaciones establecidas para 
esas sociedades y las previstas para las demás sociedades a las que se les reconoce personalidad en el 
sistema jurídico mexicano, bajo el argumento de que el legislador federal no tenía facultades para regular 
de cierta forma los alcances de las recomendaciones emitidas por el GAFI. 
 
Justificación: Las recomendaciones emitidas por el GAFI no tienen el alcance de utilizarse como 
estándar para revisar la constitucionalidad del artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
ya que el examen de regularidad constitucional de una norma general tiene por objeto la confrontación 
del texto legal con el contenido de los principios constitucionales (en sentido amplio, de fuente interna e 
internacional), pero no con instrumentos de naturaleza internacional cuyo contenido no versa de manera 
directa sobre derechos humanos (por no fijar las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de 
un derecho humano). 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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